
b o l e t ín  o f ic ia l  e s t r a o r d in a r io
del miércoles 23 de Agosto de ^43«

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Plan de condiciones bajo el cual debe sacarse á públicq subasta por 

la Escm». Diputación provincial de las Baleares el artiendo del 
derecho de aguardi.enle y licores correspondiente á los que se conr 
suman en esta capital y su término desde i? de setiembre próxi
mo hasta fm de agosto de 1844» para subvenir á las necesidades 
de la provincia y.á buena cuenta de Ic^s contribqciopes que decre
taren las Cortes, se^un ha tenido á.bien disponerlo la esceleptí- 
sima junta ausiliar del gobierno en estas islas.
I? El arriendo dufará un año que ha de principiar el dia 1? de 

setiembre próximo y concluir en 31 de agosto de 1844. No habrá 
mas que un so/u remate que se verificará el dia 26 de este mes á 
las doce de la mañana en el balcón inferior de las c^sas consistoria
les de esta ciudad, admitiéndose perp las pujas de piedia décima, 
décima y cuarta hasta las doce de la mañana del sigpipnte dia 27 
en cuya hora y en el espresado sitio caso de haberle ufre.cido aque
llas se procederá' a' nuevo remate que será el definitivo. En t?l con
cepto la persona á cuyo favor recaiga el primero, deberá acercarse 
á la secretaría de la Diputación para saber si durauíe el referido 
intérvalo se han presentado pujas ó lo que es lo mismo si ha de 
verificarse segundo remate.

2? No se admitirá' postura al que sea deudor á la Hacienda na
cional, ni á los estrangeros que no renuncien para este caso el pri
vilegio de su pabellón.

3? El arrendatario á cuyo favor quede el derecho de que se 
trata deberá satisfacer en la,depositaría de .lp Diputación por ter
cios adelantados y en metálico todo el precio del firrendamienío, sin 
que tenga derecho á solicitar rebaja ni indemoizacipn por ninguna 
causa aunque sea de J^s imprevistas ó fortuitas.

4^ El precio que ,se ofreciere en la subastp ha d? ser el corres
pondiente al arriendo del año completo. ;

¡El arrendatario deberá' afianzar competente mente y á satis
facción de dicho cuerpo provincial el ctimpliqijento del cpptrato 
dentro el término (|e ocho dias y -pa^ar á Lis 24 floras del remate 
el tercio de su importe al tenor de las .coníficipnes 3? y 4^

6^ .Ademas del precip arrendamiento será de cuenta de quien 
lo obtenga, el pago de los acostumbrados gastos y derechos de su
basta que nunca podrán cscede.r de 25 libras para el escribano y otras 
85 libras para el.cq¡;redor, inclusa t;n aquellas la escritura de fianza.

7*1 La exacción del derecho de q^e se tr^a jccaerá .tso solo so- 
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brc el aguardiente comprendiendo los de cafia y rom, como asimis
mo & los licores en los casos que mas abajo se espiarán. Los aguar
dientes que se consoman en esta capital y su término pagarán al 
respeto de 37 sueldos y medio por cada cuartin de 1 g grados y á 
razón de dos sueldos mas por cada grado en que cscedan a los íQ» 
hasta llegar al número 36.

8? El primer día del mes de setiembre próximo en que ha de 
empezar á regir este impuesto, deberá el arrendatario practicar la 
visita de existencia por sí ó por medio de delegado con asistencia 
de uno de los alcaldes constitucionales y del escribano del juzgado de 
primera instancia, puliendo exigir los derechos correspondientes á 
la existencia de agü'árdientes que resulte, miéntras que no haya de 
permanecer en depósito, en cuyo caso deberán los interesados recla
marle el oportuno permiso en los términos que se espresaran mas 
adelante.

g® También estarán sujetos al pago del derecho que se establece 
y podrá exigirlo el arrendatario Sobre todos los licores qtie resulten 
de existencia al practicarse la visita de que tratada condición ante
rior y los que se introduzcan durante el año en la capital, mientras 
no deban permanecer en depósito, pagando unos y otros á razón 
de 28 sueldos 2 dineros por cuartin.

10. Se concederán depósitos para los aguardientes y licores que 
no estén destinados al consumo, debiendo el que los solicite obtener 
permiso del arrendatario con espresion del número de la casi, man
zana ó almacén en que hayan de verificarse asi como el número de 
cascos y grados del caldo que encierren á su introducción y estraocioii 
y siendo de cuenta del arrendatario poner una sobrellave si le acomoda re.

11. Los aguardientes y licores que hayan obtenido la concesión 
de depósito pagarán los derechos que les correspondan á tenor de 
las condiciones anteriores, siempre que antes de concluir el año del 
eniendo fuesen destinados al consumo. Lo mismo se entenderá con 
los aguardientes que hallándose en depósito fuesen durante dicho 
término empleados en la fabricación de licores y destinados como 
tales al consumo, bajo el concepto de que no han de satisfacer los 
derechos correspondientes á licores, pero sí los señalados á los 

•aguardientes según los cuartioea y grados que figuraron en la con
cesión del depósito.

12. En los repasos de aguardientes que hubiesen adeudado los 
derechos correspondientes según sus grados, no se les exigirán otros 
por el aumento de arrobas que hubiesen producido por la dismi' 
nucion de aquellos.

13. Los fabricantes de aguardientes satisfarán el derecho por 
• las cantidades que consuman de estos caldos eu sus casas y hacien 
■ das y con sus operarios y jornaleros.
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, Durante el eña de este arriendo los fabricantes de aguar
dientes no podrán elaborarlos sin que antes obtengan permiso por 
esento del arrendatario ó personas á quien este delegue fijando el 
hempo para su uso. con obligación en aquellos de denunciar la can- 
tnlad elaborada para su destino de consumo ó de depo'sito.

15. El arrendatario tendrá facultad de hacer por sí y por sus 
8ii-'ilternos en la forma acostumbrada, las visitas que crea condu- 

. ceiites a' la seguridad de los intereses de su arriendo, reconocer y 
sondear las pipas, cascos ó embases que recele contengan aguardien- 

ó licores, y sellar también Ic-s alambiques á fin de que no se 
diborp ziguardiente sin su permiso.

ib. L»s fon l(*ctotes de aguardientes y licores que se transporten 
de un puhtQ á blro, llevarán guia del arrendatario ó su delegado es- 
presando el nombre del portador, numero de cuartines , destino ó 
punto á que se dirige y tiempo que deberá emplear en la conduc- 
Cl"», sin que el arrendatario pueda exigir por este documento mas 
•jue la cantidad de 12 maravedises.

17. Para la utilidad de los taberneros y demás traficantes de 
dichos líquidos y mas fácil recaudación de los derechos, podrá el ar
rendatario celebrar ajuste alzado con ellos y en este caso quedarán 
exvotos de la denuncia.

18. Para la introducción de dichos caldos en esta capital esta
rán únicamente habilitadas las puertas de san Antonio y del Mue
lle, quedando la Diputación en facilitar al arrendatario para sí y sus 
dependientes, una parte proporcionada de las casitas que en aque
llos puntos se hallen establecidas para la recaudación de los derechos 
consignados.

19. Los individuos del resguardo de la Hacienda nacional, au- 
siliorán «I arrendatario en las diligencias que practicare para la se
guridad de los intereses de su arriendo.

20. El día mismo en que termine el arriendo practicará el er- 
tendatario una visita general á fin de conocer la existencia que re
sulte de aguardiente!! y licores, reintegrando á sus dueños el importe 
de los derechos que á la misma cantidad existente correspondan se- 
BUn la clase del liquido y grados que tenga si fuere aguardiente.

2/. Toda persona que falte ó contravenga á lo dispuesto en las 
Condiciones anteriores, incurrirá en la multa de 10 libras, y de .20 
mras en caso de reincidencia, mas sise trata de ocultación de aguár
onles ó licores, de haberlos transportado de un punto á otro sin 

BUia ó de haberlos elaborado sin permiso del arrendatario, ademas 
e perder el líquido que ocasione la cóntrávencTOP# incurrirá en la 

•nulta de 55 libras la primera vez, dé 50 libras á la segunda, y á 
a tercera quedará sujeto á la formación de causa para las peuas que 
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22. El valor de los decomisos y el importe de las multas se dis- 
tribntrán en tres partes iguales, correspondiendo una á los fum os 
municipales del distrito y las dos restantes al arrendatario, de cu) 
cargo será gratificar al denunciador y á los aprehensores, entregan. 
h estos la mitad de lo que le especie si pertenecen al resguardo d 
la Hacienda nacional. . ,

23. Entenderá en las causas que motivare el cumplimiento o 
las dos condiciones que preceden, el juzgado de primera instancia lC 
este partido. .

24. Por último no podrá el arrendatario en ningún caso esce^ 
derse del contrato, ni causar vejaciones á los contribuyentes con mi 
ras lucrativas ú otras causas impertinentes. Palma 22 de agosto < 
1843.-EI ptesiAcnte-Jos^Fillalongay ¿guirre.-P. A de la D. V. 
—Antonio Cunáis, secretario.

Tan luego como reciban esta circular los Alcaldes constitucionales 
harán entender al respectivo vecindario por los acostumbrados medios de 
publicidad, que el día 26 del corriente á Jas doce de la maflana se v= 
íibeará en esta capital el remate del arriendo del derecho de Aguardiente» 
y Licores correspondiente á los que se consuman en la misma y su te 
ínino durante el pe.íodo de un afio, según el p an de cond.c ones qU 
va adiuoto y que deberá estar de manifiesto en la secretaría del Ayun 
tamiento como lo está en la de la Diputación, adviniendo á los vecino 
que el primer remate del derecho correspondiente a los distritos forense 
resta isla se celebrarb á saber: los de Alard, Algaida, Andra.tx, Art , 
Binisalem, Buúole, Buger, Bailalbufar, Calviá, Campanet y Campos = 
dia 28 del corriente a las doce de la rnafiana, los de Capdepera, Dey r 
E corea Éspor!:" Esubümeuts, Estalleuehs, Manitx, Fornalu.x In= . 
Llummayor, Lloseta y Llubí el dia 30 á la misma hora, los de Mana 
cor Marratxi, MonJri, Muro, Maria, Petra, Pollensa , Porreras, U 
Puebla, Puigpunent y San Juan el dia i? de set.embre próxuno tam 
bien á las 12 de la manana y en igual hora del día 3 del mismo mes 
de Sansellas, Santany, Santa Eugenia, Santa Mana Santa Margar , 
Selva Sineu, Sóller, Son Servera, Valldemosa y Villafranca.

El plan de condiciones correspondiente á los detritos forenses, 
en un todo igual al de Palma y su término con la sola d.ferenc a 
omitirse la condición 1 8 por innecesaria, de modificarse a 23 dc

» ph cansas sobre faltas ó contravenciones entenderá el juzgado ^a'fiGS^ctf^ y de el di, ro de 
ximo par, empezar el aún del arriendo que eonclmrá en ’8^ « dl /j 
mes de 1844, debiendo los Alcaldes consmocionale» hacerlo asi sab ? 
vccind^ioVor voz de pregón y dar cuenta á la D.putacmr, deL, 
de la presente circular, y de haber =u"'?l"‘>'" c0"
cuanto en ella se les previene. Palma 22 de agosto de .843^ E 
,id=nte-Jo.¿ r,««Zonga y ^6uirre.-V. A. de la D.
nals, secretario.

imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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